
 

Señores 

JUZGADO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ - REPARTO  
Bogotá D.C  
 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA.  
DEMANDANTE: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ 
S.A. E.S.P. – ETB S.A. E.S.P.  

DEMANDADO: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, 
INNOVACONST SAS, ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS 

AICON SAS, INGESEM SAS, SAÍN ESPINOSA MURCIA.  
 

ASUNTO: MEMORIAL - EVIDENCIA DEL TRASLADO DE LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA A LAS PARTES DEL PROCESO CON 

RADICADO 20240014300.  

JENNY MADELEINE POMAR CASTAÑO, mayor de edad, vecina y residente 
en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.52.146.150, portadora de la tarjeta profesional No. 89.087 del C.S.d.J, 
obrando en mi condición de mandataria judicial del CONSORCIO VIAL IDU 
identificado con NIT. No. 901.407.148- 8, con representante legal  GINA 

MELISA PACHECO AGUDELO, mayor de edad e identificada con cédula de 
ciudadanía No.1.020.794.431, me permito remitir en termino, 

NOTIFICACION - CONTESTACION A LA DEMANDA CON RADICADO 
20240014300 a las partes del proceso objeto del presente memorial, esto 
conforme al numeral 14 del artículo 78 del  Código General del Proceso, 

presentada el día 02 de mayo del presente año de la demanda interpuesta 
por ETB SA ESP, en los siguientes términos: 

 

 



De esta forma se adjunta en anexo, soporte de envio en pdf a las partes del 

proceso con radicado 20240014300.  

 

Agradecemos su atención.  

 

Del señor Juez, 

 
 

 
 

 
JENNY MADELEINE POMAR CASTAÑO 
C.C 52.146.150 

T.P 89.087 
 
 

 
 

 
 

    
 
 

 


